










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	16
Oct
2018

		
				
			Ángeles Pedraza, nueva Comisionada para las víctimas del terrorismo
				
		[image: PDF]			
		[image: Imprimir]			
		[image: E-mail]		



	
				
													Otras Noticias																		 - 					
						
													Comunidad de Madrid												
			
	




	[image: Compartir en Menéame][image: Compartir en Tuenti][image: Compartir en Buzz it!][image: Compartir en Facebook][image: Compartir en Twitter]
[image: Foto cedida por CAM]Nombrada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 





La Comunidad de Madrid ha nombrado a  Ángeles Pedraza como Comisionada para las víctimas del terrorismo con el  objetivo de garantizar la atención de todas las víctimas. Este  nombramiento se enmarca en la ley impulsada por el Gobierno regional –de  Protección, Reconocimiento y Memoria de las Víctimas del Terrorismo- y  que el pasado 4 de octubre fue aprobada por la Asamblea de Madrid. El  Consejo de Gobierno ha aprobado la constitución de este comisionado y  el nombramiento de Pedraza como máxima responsable del mismo.

Ángeles Pedraza (1957) perdió a su hija en los atentados del 11-M. En  2010 fue nombrada presidenta de la Asociación de Víctimas del  Terrorismo (AVT), cargo que ostentó hasta 2016. Desde entonces es  presidente de honor de dicha asociación.

La Oficina del Comisionado de las Víctimas, anunciada por el  presidente Garrido en el Debate de Investidura celebrado en la Asamblea  el pasado mes de mayo, tendrá como uno de sus principales objetivos la  gestión de ayudas e indemnizaciones a las víctimas del terrorismo, así  como la gestión de las subvenciones de la Comunidad de Madrid a las  asociaciones de víctimas.

También tendrá la función de interlocución entre la Comunidad de  Madrid y las entidades de apoyo a las víctimas del terrorismo; y la  representación al más alto nivel que le otorgue la Comunidad de Madrid  ante los organismos públicos y entidades privadas. Para ello, dispondrá  de un presupuesto en 2019 de 5 millones de euros ampliables a 15.

La Ley de Protección, Reconocimiento y Memoria de las Víctimas del  Terrorismo fue impulsada por el Gobierno regional y tiene un carácter  integral y retroactivo, encaminado a garantizar no solo una  indemnización económica, sino otra serie de derechos de carácter social.  Las medidas contempladas en esta Ley están dirigidas a quienes,  teniendo una vinculación con la Comunidad de Madrid, sufren una acción  terrorista, así como a las entidades que representan y defienden sus  intereses, con el fin de rendir homenaje y reconocimiento a las víctimas  del terrorismo.

En la Comunidad de Madrid se estima que pueden existir unas 3.000  víctimas de terrorismo (574 mortales y 2.399 heridos). El Comisionado  será el interlocutor válido y directo del Gobierno regional con todas  ellas y con sus familiares.
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